
VERSION PUBLICA

"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública

(LAIP), define como confidencial, entre ellos los datos personales de las

personas naturales firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6

del lineamiento No 1 para la publicación de la información oficiosa).

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de Ias personas naturales firmantes para la legalidad del

documento"



HOSPITAL NACIONAL DE SANTA ROSA DE LIMA 

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS 

CONTRATO No. 015/2024 

CONTRATO POR MODALIDAD DE SERVICIOS PROFESIONALES 

MÉDICO ESPECIALISTA 1 (Ginecología y Obstetricia) 

NOSOTROS: MARCELINO HUMBERTO MEJIA CANALES, de cuarenta y nueve años de edad, xxxxxxxxxx, del 

domicilio de xxxxxxxx, Departamento de xxxxxxxx, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número xxxxxxxxxxxxxxxxxxx, homologado; actuando en su calidad de Director Hospital Regional y 

Departamental, a nombre y representación del Hospital Nacional Santa Rosa de Lima, municipio de Santa Rosa de 

Lima, departamento de La Unión,·con Número de Identificación Tributaria uno cuatro uno seis - dos dos uno dos 

nueve cinco - uno cero uno - seis, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista los 

documentos siguientes: a) Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CIENTO CUARENTA Y 

CUATRO, de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete; que contiene el acuerdo número Doscientos ochenta y 

ocho, en el Ramo de Salud, el cual en su artículo sesenta y siete prescribe, que cada hospital está a cargo y bajo 

responsabilidad de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y que cada 

hospital tiene carácter de persona jurídica, que su representante legal es el Director, quien está facultado para 

representarlo judicial y extrajudicialmente; b) Acuerdo número SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha quince de 

agosto del año dos mil diecinueve;. con fundamento en el artículo dos de la Ley de Salario del ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, aprobada mediante Decreto Legislativo número DOSCIENTOS DIECIOCHO y DOSCIENTOS DIECINUEVE, 

publicado en el Diario Oficial número doscientos cuarenta tomo cuatrocientos veintiuno, de fecha veintiuno de diciembre 

del dos mil dieciocho; artículo veinticuatro del Reglamento Interno de la Unidad y Departamento de Recursos Humanos 

del Ministerio de Salud y por necesidades en el servicio, acordó nombrar en propiedad por Ley de Salarios a partir 

del uno de septiembre del año dos mil diecinueve al referido profesional: en el cual consta su nombramiento como 

Director Médico Hospital Regional y Departamental del referido hospital; y por lo cual me encuentro facultado para 

otorgar actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento me denominaré el "HOSPITAL NACIONAL 

SANTA ROSA DE LIMA" o simplemente el "EL HOSPITAL" por una parte, y por la otra MARIA DE LOS ANGELES 

VELASQUEZ, de treinta y tres años de edad, xxxxxxxxxx, del domicilio de xxxxxxxxxxx, departamento de La Unión, 

con Documento Único de Identidad Número xxxxxxxxxxxxxxxx, homologado, y con Numero de la Junta de Vigilancia 

de la Profesión Médica xxxxxxxxxxxx; convenimos celebrar el presente contrato conforme a las cláusulas que 

a.continuación se especifican: 1) OBJETO DEL CONTRA TO: Convenimos en celebrar el presente contrato como 

"Médico Especialista 1 (Ginecologla)" con las actividades siguientes: Brindar a cada usuario la atención médica 

continuada de la más alta calidad. Estar en el salón de operaciones listos para comenzar las intervenciones a 

la hora señalada. Cumplir lo establecido en la normativa nacional de atención y en el Manual de Organización y 

de Procedimientos del Servicio o Departamento. Revisar que la historia clínica de los pacientes sea 



ffimpbta y de calidad, con letra clara y legible; en las primeras horas del ingreso del paciente (en los usuarios graves y

en las emergencias quir'úrgicas) deberá realirarse sin menoscabo de la atención o estabilización dol usuario dejando

constancia de eu participación a travás de su firma y sello personal. lnterrogar y examinar a los pacientes ingresados en

Consulta Externa o en Urgencia y Hmergencia, Asentar directamente en la hístoria clínica y en el reporte operatorio todas

las opemciones efectuadas y las incidencias ocurriclas durante el acto quirúrgi*o ceñificado por su firma y selio personal,

Efegtuar a cada usuario una valoracién diagnéstica de los problernar cllnicos que detecte, utilizando el método clínico

(en cada usuario individualmente), evitando la indicación de exámenes innecesarios. Pasar visita diariamente a todos y

cada uno de los pacientes a su cuidado, tomanclo lss medidas cliagnósticas y terapáuticas o indicando por escrito las

que se deriven del proceso evolutivo de cada uno de eltos. Pa*icipar en la visita mádica a los enfermos hospitalizados

de forma qonjunta con elJefe de §ervieio. Frescribir los medicamentos previstos en el cuadro básico local y cuando sea

imprascindible un medicamento que no esté en el cuadro básico tramítarlo personalmentq con sus superiores, afín de

reaiizar las gestiones con carácter institucional. Discutir en colectivo todos aquellos qasos de diagnóstico dudosq, tanto

desde el punto diagnóstico como terapéutico, urgentes y electivos, asi como las indicacíones de intervenciones

quirúrgicas electívas y urgentes siempre que sea posibfe, con e[ fin de lograr con$enso sohre la conducta a seguii con

los mismos. lnformar al usuario y a $us familiares sobre los riesgos inherentes a los Procedimientos a realizar y obtener

su consentimiento finnads. lnformar regularmente al usuario y a sus familiares de su estado de salud y de las medidas

diagnósticas y terapéuticas que se imponen o aconsejan en su ca$o, siguiendo los princípios de ética mádica, Hfectuar

el alta de cada usuario informando a éste o en su defecto a los familiares o acompañantes sobre los problemas de salud

que se han detectado, las condicionos de salucl en que el usuario queda, dejando registro en el expediente en forma

expllcita y con letra legible de las piescripcíones a cumplir, Firmar hoja de egreso y escribir resultados en la hoja para la

contra referoncia o retorno al [4edico coordinaclor cle equipo comunitario de salud famlliar. Participar en las actividades

de los comités hospitalarios a fin de contrihuir con su ayuda a evaluar la marcha y calidad de la atención mrídica que el

hospital brinda a sus usuarlos. Participar en la atención médica que se l¡rinda en los servicios de emergencias y

ambulatorios de acuerdo con ias asignaeiones de horas establecídas y las necesidades mádicas de la institución,

Reali¿ar el llenado qsrrecto y oportuno de todos los documentos mádico-legalos relacíonado§ con la asistencia médica,

Participar del proceso docente-educativo en la formación rJe médicos residentes y alumnos según las norma$

estahlecidas, §er responsable de la atención integral de los usuarios bajo su cuidado, en este sentido respondeÉ por

esta atenciÓn, por lo que está facultedo para solicitar a otros una actuación rápida y efectiva al ser inter consultados,

Participar en la actividad investigativa de su servicio o departamento cumpliendo lo establecido para aplicacián de

principios éticos en las investigaciones. Hxigir el cumplímiento de trabajo al personal subordinado, exigiendo disciplina y

responsabilidad en la ejecución de las tareas asignadas, üumplir con las normas, reglamentos, protocolos y/o

procedimientos institucionales establecidos. Llevar el registro oportuno de las actividades realizaclas haciendo uso de

los formularios correspondientes y presentar informes con oportunidad cuando le sean solicitados. Tal servicio será

prestado durante el plazo y forma establecida en el presente contrato, pudiondo la Instituciún contratante todas las



gestiones de control en los aspectos nraterial, táenicos, financiero, salvaguardar los intoreses que pemigue. lli

HONORARI§ MENSUAL: Hl honorario l¡ase mensual del presente conhato asciende a la cantidad UN MIL

DOSCIENTO§ ONCE DOLARHS CON CUARENTAY TRES CHNTAVOS DE DÚLAR DH LO§ ESTADOS UNIDOS DH

AMERICA ($1,211.43). ltl) FORI\íA DH PAG0: El pago de los honorarios se realizará a travás de la Tesorería

lnstitucional de Hospital Nacional de Santa Rosa de Lima, por meclio de la modalidad de pago con ab0n0 a cuenta o

cheque, previa presentación de factura. Se le descontará los lmpuestos de Ley. lV) PLAZO: El plazo del presente

contrato será de DCI§ ME§ES, comprendido del uno de rmar¿o al treinta de abril del aiio 
-2024, 

V) LUGAR DE

PRE$TACIÓN D[ §ERVICIO§: Los servicios ob.ietos del presente contrato serán prestados en el Hospital Nacional de

Santa Rosa de Lima, según el plan de trabajo en el horario establecido por [a jefatura del servicio. Vl) OBLIGACIONES

DE LA lN§TlTUClCIN CONTRATAIIITE: HL TONTRATANTE hace constar que el importe del presente contrato se hará

con FOND0 GENERAL, cifrado presupuestaria2A24-3226-3-A2A2-21-1-54501. Vll)üAüUCIDAD:EL CONTRATANT§

podrá clar por finalizado el presente contrato antes de la fecha convenida con la CONTRATISTA por el dé{icit de Fondos

Financieros de la lnstituc,,ión o por el incumptirniento de la CONTRATISTA en el desempeño de las actividades

establecidas en el pnesente contrato, y para efectos de este último caso debenán cumplir ccn los controles de entrada y

salida a sus labores. Vlll) MODIFIüACIONE$ Y PRÓRROGA: De común acuerclo o de forma unilateral, cuando el interés

público lo hiciere necesario, $ea por necesidades nueva§, causas imprevistas u otras circunstancias, el presente contrato

podrá ser modificado o pronogado en su plazo de conformidad a la ley. En tales casos el HOSPITAL NACIONAL DE

SANTA ROSA DE LIMA enritirá a correspondiente resoluclón, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. lX)

CONDltlÓN ISPECIAL: En virtud de la naturalepa del presente contrato, la contnatista no gozará de los beneficios que

establecen las leyes tales como Seguro Social, AFP, aguinaldos, bonos y otros beneficios estat¡lecidos en leyes

similares, por la naturaleza del contrato, No obstante, a lo anterior el contratista deherá cumplir con lo establecido en la

Ley de Servicio Civil, Ley de Ética Gubernamental y otras normas legales afines. En fe de lo cualfirmamos este contrato

de COMPRA DE §ERVICIO$ PROFESIONALES, En la ciudad de §anta Rosa de Lima, uno del mes de marzs del año

dos milveinticuatro.

I

Dra.

I 
"./

Dr, Marcelino Humberto [t'lejía Canales

Director del hospital

de los

Contratísta

[n la ciudad cle Santa Rosa de Lima, nión, a ias diez horas del día uno de marzo del año dos mil
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veinticuatro, Ante m[, $AUL VELA§QUHU LIMAñ¡4, Notario, de este dornicilio, comparerc por una parte MARCELINO



HUMBERTO MEJIA CANALES, de cuarenta y nueve años de edad,xxxxxxxxxx, del domicilio de xxxxxxx 

Departamento de xxxxxxxxxx, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

Número xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, homologado, actuando en su calidad de Director Hospital Regional y 

Departamental, a nombre y representación del Hospital Nacional Santa Rosa de Lima, municipio de Sant� Rosa de 

Lima, departamento de La Unión, con Número de Identificación Tributaria uno cuatro uno seis - dos dos uno dos 

nueve cinco - uno cero uno - seis, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista los 

documentos siguientes: a) Diario Oficial número CUARENTA Y CINCO, Tomo número CIENTO CUARENTA Y CUATRO, 

de fecha seis de marzo de dos mil diecisiete; que contiene el acuerdo número Doscientos ochenta y ocho, en el 

Ramo de Salud, el cual en su artículo sesenta y siete prescribe, que cada hospital está a cargo y bajo responsabilidad 

de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo que se ha mencionado, y que cada hospital tiene 

carácter de persona jurídica, que su representante legal es el Director, quien está facultado para 

representarlo judicial y extrajudicialmente; b) Acuerdo número SEISCIENTOS TREINTA Y UNO, de fecha quince de 

agosto del año dos mil diecinueve; con fundamento en el artículo dos de la Ley de Salario del ejercicio fiscal dos mil 

diecinueve, aprobada mediante Decreto Legislativo número DOSCIENTOS DIECIOCHO y DOSCIENTOS 

DIECINUEVE, publicado en el Diario Oficial número doscientos cuarenta tomo cuatrocientos veintiuno, de fecha 

veintiuno de diciembre del dos mil dieciocho; artículo veinticuatro del Reglamento Interno de la Unidad y Departamento 

de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y por necesidades en el servicio, acordó nombrar en propiedad por Ley 

de Salarios a partir del uno de septiembre del año dos mil diecinueve al referido profesional, en el cual consta su 

nombramiento como Director Médico Hospital Regional y Departamental del referido hospital; y por lo cual se 

encuentra facultado para otorgar actos como el presente y que en el transcurso de este instrumento se denominará 

el "HOSPITAL NACIONAL SANTA ROSA DE LIMA" o simplemente el "EL HOSPITAL", y por la otra parte MARIA 

DE LOS ANGELES VELASQUEZ, de treinta y tres años de edad, xxxxxxxxx, del domicilio de xxxxxxxxx, 

departamento de xxxxxxxxxxx, persona a quien conozco en razón de este acto e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad Número xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, homologado, y con Numero de la Junta de Vigilancia de la 

xxxxxxxxxxxxx; actuando en su calidad personal y quien en el transcurso de este Instrumento se denominaran "LA 

CONTRATISTA", y ME DICEN: Que han celebrado un Contrato, cuyas cláusulas son del tenor literal siguiente: 

"I) OBJETO DEL CONTRA TO: Convenimos en celebrar el presente contrato como "Médico Especialista 1 

(Ginecología)" con las actividades siguientes: Brindar a cada usuario la atención médica continuada de la más alta 

calidad. Estar en el salón de operaciones listos para comenzar las intervenciones a la hora serialada. Cumplir lo 

establecido en la normativa nacional de atención y en el Manual de Organización y de Procedimientos del Servicio o 

Departamento. Revisar que la historia clínica de los pacientes sea completa y de calidad, con letra clara y legible; en 

las primeras horas del ingreso del paciente (en los usuarios graves y en las emergencias quirúrgicas) deberá 

realizarse sin menoscabo de la atención o estabilización del usuario dejando constancia de su participación a través 

de su firma y sello personal. Interrogar y examinar a los pacientes ingresados en Consulta Externa o en Urgencia y 

Emergencia. Asentar directamente en la 



historia clinica y en el reporte operatorio todas las operacioneu efectuadas y las incidencias ocurridas durante el acto

quirúrgico cerlificado por su firma y sello personal, Efectuar a cada usuario una valoración diagnóstica de los problemas

clínicos que detecte, utilizando el método clinico (en cada usuario individualmente), evitando la indicación de exámenes

innecesarios. Pasar visita diariamente a todos y cada uno de los pacíentes a su cuidado, tomando las medidas

diagnésticas y terapéuticas o indícando por escrito las que se deriven del proceso evolutivo de cada uno de ellos.

Padicipar en la visita médica a los enfermos hospitalizados de forma conjünta con el Jefe de Servicio, Prescribir los

medicamentos previstos en elcuadro básico locan y cuando sea ímprescindible un medicamento que no estó en elcuadro

hásico tnamitarlo peruonalmente con sus superiores, afin de realizar las gestiones con carácter institucional. Discutir en

colectivo todos aquellos casos de diagnóstico dudoso, tanto desde el punto diagnóstico como terapéutico, urgentes y

electivos, así como las indicaciones de interr¡enciones quirúrgicas electivas y urgentes síempre que sea posible, con el

fin de lograr consen§o sobre la conducta a seguir con los mismos. lnformar al usuario y a sus famíliares sobre los riesgos

inherentes a los Procedim¡entos a realizar y obtener su consentimiento firmado. lnformar regularmente al usuario y a sus

familiares de su estado de salud y de las rrcdidas diagnósticas y terapéuticas gue se imponen o aconsejan en su caso,

siguíendo los principios de ática médica. Efectuar el alta de cada usuario informando a éste o en su defecto a los

familiares o acompañantes sobre los problemas de salud que se han detectado, las condiciones cle salud en que el

usuario queda, dejando registro en el expediente en forma explicita y con letra legible de las prescripciones a cumplir.

Firmar hoja de egreso y escribir resultados en la hoja para la contra referencía o retomo af Médico coordinadorde equipo

comunitario de salud familiar. Participar en las actividades do los comités hospitatarios a fin cle contribuir con su ayuda

a evaluar la marcha y calidad de la atención m6clica que el hospital brinda a sus usuarios. Participar en la atención

médica que se brínda en los servicios de emergencias y arnbulatorios de acuerdo con las asignaciones de horas

establecidas y las necesídades médicas de la ínstitución. Realizar el llenado correcto y oportuno de todos los documentos

médico-legales relacionaclos con la asistencia mádica. Farticipar del proceso docente-educativo en la formación de

mádicos residentes y alumnos según las normas establecidas. $er responsable de la atención integral de los usuarios

bajo su cuidado, en este sentido responderá por esta atención, por lo que está facultado para solicitar a otros una

actuaeión rápida y efectiva al ser ínter consultados. Particípar en la actividad investigativa de su servicio o departamento

cumpliendo lo establecido para aplicación de principios éticos en las investígaciones. Exigir el curnplimiento cle trabajo

al pemonal subordinado, exigiendo disciplina y responsabiliqlad en la ejecucién de las tareas asignadas, Cumplir con las

norn'las, reglamentos, protocolos y/o procedimientos institucionales establecidos, Llevar el registro oportuno de las

actividades realizadas haciencio uso de los formularios correspondientes y presentar informes con oportunidad cuando

Ie sean solicitados. Tal servício será prestado durante el plazo y forma establecida en el presente contrato, pudiendo la

lnstítución contratante todas las gestiones de contro! en los aspectos material, tÉcnicos, financiem, salvaguardar los

intereses que persigue. ll) HONCIRARIO MINSUAL: El honorario base mensual del presente contrato asciende a la

cantidad UN MIL NOSCIENTO§ ONCE DOLARES CONI ÜUARENTA Y TRE§ CENTAVO§ DE DéLAR DE LO§

ESTADOS UNIDüS DE AMERICA ($1,21 1.43). lll) FORMA üE PAGO: El pago de los honorarios se realizará a través



\1
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cle la Tesorería lnstitucional de Hospital Nacionalde Santa Rosa de Lima, por medio de la modalidad de pago con ahono

a cuenta o cheque, previa presentación de fdctuna. Se le descontará los lmpuestos de Ley. lV) PLAZO: [l plazo del

presente contrato será de DO$ MfiSHS, comprenclido del unq de mar:rc altreinta de abril del año 2024. V) LUGAR

DE PRESTAC|ÓN DE SERVICIOS: Los ssrvicios ohjetos del presente contrato serán prestados en el Hospital Nacional

de Santa Rosa de Lima, según el plan de trabajo en el horario establecido por la jefatura del seruicio. Vl) 0BLIGACIOh¡üS

DE LA TNSTITUCION CONTRATANTE: EL CONTRATANTE hace constar que el impoÉe del presente contrato se hará

con FONDO GHNERAL, cifrado presupuestaria 2024-322fi-3-0202-21-1-54501, Vll) CADUCIDAD: EL CONTRATANTE

poclrá dar por finalizado el presente contrato antes de la fecha convenida con la ÜONTRATI$TA por el dáficít de Fondos

Financieros de la lnstitución o por el incumplimiento de la CQNTRATISTA en el desempeño de las octividades

establecidas en el presente contrato, y para efectos de este *ltimo caso deberán cumplir con los controles de entrada y

salicla a sus labores. Vlll) MODitICACI0NHS Y PRÓRROGA: üe común acuerdo o de forma unilateral, cuando el interás

público lo hiciere necesario, §ea por necesidades nueva§, causa$ imprevistas u otras circunstancias, el presente contrato

podrá ser modificado o pronogado en su plazo de conformidad a la ley, Hn tales casos el HO$PITAL NACIONAL ÜE

§ANTA ROSA DE LIMA emitirá a correspondiente resolución, la cual se relacionará en el instrumento modificatorio. lX)

CONDICIÓN f§PtClAL: f;n vi(ud cle la naturaleza iiel presente contrato, la contratista no gozará cle los beneficios que

establecen las leyes tales como Seguro §ocial, AFP, aguinaldos, bonos y otros bene{icios establecidos en leyes

similares, por la naturaleza del contrato, No obstante, a lo anterior el contratista deberá qumplir con lo estahlecido en la

Ley de §ervicio Civil, Ley de Ética Gubernamental y otras normas legales afines". Manifestando los otorgantes, que por

este nredio reconocen todos los conceptos que contiene el documento anterior con todas las condiciones y obligaciones

que en el referido documento se determinan. Que las firmas que aparecen en el anterior documento y que $0n ilegibles;

$0n suyas, y comCI tal las reconocen como propias, as[ como tamblán reconQcen como propios los conceptos y

obligaciones que contiene el referido documento. Por lo que yo HL NOTARIO, ü0Y FEI Que dichas firmas son

AUTENTICA§ por haber sido puestas ante mí presencia de sus puños y letras y que $e leen en la forma antes dicha.

Asi se expresaron los comparecientes a quienes expliquá los efectos legales de esta acta Notarial que consta de tres

folios útiles y leído que se lo hube en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido y firmamos. nOY FE.
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